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I. Introducción  

El 25 de enero de 2017, el pleno del Ayuntamiento de Estella-Lizarra adoptó 
el acuerdo de solicitar de la Cámara de Comptos de Navarra un informe sobre 
“el expediente comprensivo de los convenios expropiatorios suscritos para la 
adquisición de terrenos en el paraje de Oncineda con el objeto de implantar el 
proyecto de ciudad deportiva de Estella-Lizarra”. Esta petición se realiza al 
amparo del artículo 348 c) de la Ley Foral 6/1990, de Administración Local de 
Navarra. 

El 27 de octubre de 2017, el grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa presen-
tó, ante la Mesa y Junta de Portavoces del Parlamento, una petición para solici-
tar a la Cámara de Comptos de Navarra la emisión de “un informe de fiscaliza-
ción y control de la legalidad con carácter extraordinario y urgente de todas las 
fases inherentes al proyecto urbanístico Oncineda de Lizarra, con especial aten-
ción en la adecuación a la legalidad de la firma de los anexos por los que se esta-
blecían compensaciones a empresas y particulares ante el posible no desarrollo 
del proyecto”. 

El 6 de noviembre de 2017, la Junta de Portavoces del  Parlamento de Nava-
rra a instancias de la anterior petición del Grupo EH Bildu Nafarroa, acordó so-
licitar a la Cámara de Comptos de Navarra la emisión de un “informe de fisca-
lización urgente sobre el proyecto urbanístico Oncineda de Estella-Lizarra”.  

De acuerdo con la Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de la 
Cámara de Comptos de Navarra-Nafarroako Kontuen Ganbera y teniendo en 
cuenta las anteriores peticiones, se incluyó este trabajo de revisión sobre la 
tramitación y aprobación de los convenios urbanísticos expropiatorios de Onci-
neda en el Programa de Actuación de la Cámara de Comptos para el ejercicio 
de 2017. 

En concreto, el objetivo del trabajo es la emisión de una opinión de fiscali-
zación del cumplimiento de legalidad relativa a la “Adecuación a la normativa 
del procedimiento de tramitación y aprobación de los nueve convenios urbanísti-
cos y de los seis anexos suscritos entre el Ayuntamiento de Estella-Lizarra y per-
sonas físicas y jurídicas privadas relativos al paraje de Oncineda”. 

El ámbito temporal previsto para nuestra actuación se extiende fundamen-
talmente desde 2006 hasta 2008. No obstante, se describe la situación existente 
hasta la fecha de emisión del informe tanto en el ámbito jurisdiccional como 
administrativo.  

Conviene precisar que nuestra actuación se ha efectuado exclusivamente 
desde la óptica de control de la gestión económico-financiera centrado tanto en 
el procedimiento de tramitación y aprobación de los convenios y sus anexos 
como en la repercusión económica de los mismos sobre la hacienda municipal, 
sin entrar a realizar calificaciones jurídicas sobre los expedientes que están dic-
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taminados y/o pendientes de dictaminar por los correspondientes órganos juris-
diccionales y consultivos. 

El informe se estructura en cuatro epígrafes, incluyendo esta introducción. 
En el segundo, se presenta una descripción de los convenios analizados, los 
principales acontecimientos acaecidos en relación a los mismos y las conside-
raciones jurídicas sobre su tramitación y aprobación. En el tercero, se expone 
nuestra opinión de fiscalización de cumplimiento de legalidad en materia de 
tramitación de los citados convenios; finalmente, el cuarto, recoge las reco-
mendaciones de esta Cámara. 

El trabajo de campo lo realizó entre los meses de diciembre de 2017 y enero 
de 2018 un equipo integrado por un letrado y un auditor, con la colaboración de 
los servicios informáticos y administrativos de la Cámara de Comptos.  

Los resultados de esta actuación se pusieron de manifiesto tanto al actual al-
calde de Estella-Lizarra como a las dos personas que ocuparon tal cargo en el 
periodo objeto de revisión para que formulasen, en su caso, las alegaciones que 
estimasen oportunas, de conformidad con lo previsto en el art. 11.2 de la Ley 
Foral 19/1984, reguladora de la Cámara de Comptos de Navarra. Transcurrido 
el plazo se han presentado alegaciones por parte de Dª. Begoña Ganuza Bernao-
la y Dª Mª José Fernández Aguerri, ex alcaldesas del Ayuntamiento de Estella-
Lizarra.  

Agradecemos al personal del Ayuntamiento de Estella-Lizarra la colabora-
ción prestada en la realización del presente trabajo.  
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II. Los convenios urbanísticos expropiatorios sobre el paraje de Oncine-
da en el Ayuntamiento de Estella-Lizarra  

II.1. Rasgos básicos de los convenios urbanísticos expropiatorios de 
Oncineda 

El convenio urbanístico es una manifestación de la participación privada en 
la actividad urbanística y consiste en el acuerdo de voluntades en el ámbito del 
derecho urbanístico entre las administraciones públicas y personas físicas o ju-
rídicas privadas titulares de derechos o intereses urbanísticos.  

Los convenios urbanísticos, regulados en Navarra en los arts. 23 a 26 de la 
Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo (LFOTU), deben ajustarse básicamente a las siguientes reglas: 

a) El objeto del convenio ha de ser adecuado a la capacidad y competencia 
de las partes para comprometerse, especialmente exigible en el caso de la Ad-
ministración pública. 

b) Respeto a las normas procedimentales y sustantivas que el contenido del 
convenio exija o que de manera expresa y directa pueda exigir tanto la norma-
tiva urbanística como otras normativas sectoriales aplicables. 

c) Preferente atención al interés general, el cual debe ser el eje sobre el que 
pivote el acuerdo. 

d) Legalidad y equilibrio de las contraprestaciones recíprocas que contem-
plan y que se han cumplido de acuerdo con las estipulaciones y plazos fijados. 

e) Cumplimiento de los principios generales de transparencia, publicidad y 
buena administración en la gestión de los convenios. 

Los convenios de Oncineda nacen para satisfacer las necesidades de terrenos 
por parte del ayuntamiento con el objeto de construir una ciudad deportiva en 
el citado paraje, acordando una modificación urbanística y determinando como 
sistema de actuación el de expropiación.  

Atendiendo al contenido de los convenios firmados entre el Ayuntamiento de 
Estella-Lizarra y los particulares, éstos se pueden clasificar como “mixtos”; es 
decir, tienen tal consideración porque inciden tanto en la fase de “planeamiento 
urbanístico”, al reflejar la obligación de introducir en el futuro Plan Municipal 
la adscripción de los terrenos destinados a sistema general al Sector Ibarra y 
asignarles una edificabilidad residencial bruta mínima, como en la de fase  
“gestión”, puesto que su finalidad es agilizar su gestión y ejecución. 

Como contraprestación a tales terrenos, inicialmente, se pacta o conviene en-
tre ambas partes como justiprecio de la expropiación la entrega o permuta por 
el ayuntamiento de unas parcelas edificables de uso residencial a desarrollar en 
otro sector urbanístico municipal, fijándose en los textos de los convenios unas 
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mínimas características o requisitos técnico-urbanísticos exigibles a las mis-
mas; posteriormente, se conviene con determinados particulares unos anexos a 
los convenios en los que se cuantifica concretamente el precio del metro cua-
drado de las citadas fincas futuras. 

En cuanto a los plazos para la materialización de la entrega de las fincas fu-
turas por parte del ayuntamiento, en los convenios se fija tal plazo en cuatro 
años transcurridos desde la firma del convenio; si cumplidos éstos no se hace 
efectiva la entrega, el expropiado podrá solicitar el inicio del expediente de jus-
tiprecio, es decir, el pago en metálico de sus terrenos expropiados. En los 
anexos a los convenios, se establece un plazo máximo de ocho años para tal en-
trega contados desde la firma del convenio correspondiente. 

En definitiva se trata de convenios expropiatorios con entrega de finca futura 
a efectos de justiprecio y pago. Dichos convenios son de naturaleza administra-
tiva y tienen transcendencia real, por cuanto suponen la transmisión de suelos 
concretos de propiedad privada al Ayuntamiento, a cambio del reconocimiento 
de aprovechamiento urbanístico en otro sector.  

Conviene precisar que hasta la fecha de redacción de este informe no se ha 
materializado o concretado operación alguna de permuta de terrenos ni de pago 
de justiprecio alguno. 

Finalmente indicamos que el ayuntamiento no considera actualmente la 
construcción de la citada ciudad deportiva alegándose falta de viabilidad eco-
nómica, fundamentalmente por las dificultades de financiación. Al respecto se-
ñalamos que las previsiones de coste de la construcción de la ciudad deportiva 
ascendían a 22 millones de euros. 

Hasta la fecha de redacción de este informe, el ayuntamiento ha gastado en 
esta infraestructura y en todo el proceso expropiatorio analizado un total de 
940.400 euros. De este importe, 790.524 euros corresponden a los honorarios 
de la redacción del proyecto de la ciudad deportiva –abonados en diciembre de 
2005 y mayo de 2006–, un total de 32.505 euros al gasto por asesoramiento 
técnico y el resto a gastos diversos (indemnizaciones sobre elementos construc-
tivos y vegetales, prensa, notas simples, etc.).  

Sobre la actual situación urbanística de las áreas afectadas, indicamos: 

 Oncineda. Está calificado, en el vigente plan municipal, como sistema ge-
neral deportivo (suelo urbanizable sectorizado) adscrito al Área de Reparto 
“Ibarra”. 

 Sector Ibarra. Se encuentra en fase de tramitación la redacción del plan 
parcial y el proyecto de reparcelación.  
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II.2. Descripción cronológica de los principales hechos sobre los conve-
nios expropiatorios en el paraje de Oncineda 

A continuación presentamos los hechos acontecidos más relevantes sobre el 
objeto de este trabajo de acuerdo con la información y documentación aportada 
por el ayuntamiento: 

 El Ayuntamiento de Estella-Lizarra decidió adquirir vía expropiación los 
terrenos situados en el paraje de Oncineda destinados a albergar una Ciudad 
Deportiva Municipal.  

 El ayuntamiento, en tanto se tramitaba y aprobaba la revisión de su Plan 
Municipal, elaboró y sometió a tramitación una modificación puntual del en-
tonces vigente Plan Municipal de 1995 cuyo objeto era clasificar y calificar 
como Sistema General Dotacional de Uso Deportivo una superficie total de 
100.304 m2, hasta entonces suelo no urbanizable, situada en el citado paraje de 
Oncineda. Modificación de planeamiento que fue aprobada definitivamente 
mediante Orden Foral 509/2005, de 12 de septiembre, del Consejero de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda. 

El sistema de actuación que propone la citada modificación es el de expro-
piación –motivado en el interés público y social de la actuación pretendida–, 
“salvo que exista acuerdo entre las partes para la obtención de los terrenos me-
diante compra o permuta de los mismos”. 

Se incluyen las siguientes parcelas:  

a) Parcelas 103, 191, 406, 407, 408, 409, 410, 411 y 420 del polígono 4 del 
catastro de Estella-Lizarra. Estas parcelas son de propiedad privada y cuentan 
con una extensión de 89.538,75 m2. 

b) Parcelas 401, 412 y 424 del mismo polígono 4, de titularidad comunal del 
Ayuntamiento de Estella-Lizarra y una extensión de 5.215,7 m2. 

 El pleno municipal en sesión celebrada el 7 de abril de 2005 acuerda: 
 "Delegar en la Junta de Gobierno Local, el ejercicio de la atribución de adquirir  bienes 

y derechos sitos en el ámbito de la aprobación inicial de la modificación del PGOU de Este-
lla relativa al Paraje Oncineda –para la ejecución de Instalaciones Deportivas Municipales 
acordada en sesión plenaria de 4 de noviembre de 2004–, cuando por su cuantía su adquisi-
ción sea competencia del pleno, y en tanto por el pleno no se acuerde otra cosa” . 

 Por acuerdo del pleno del ayuntamiento de 18 de enero de 2006, se formuló 
una modificación a la Estrategia y Modelo de Ocupación del Territorio 
(EMOT) del Plan Municipal en revisión con la finalidad de adscribir los terre-
nos de la zona deportiva de Oncineda al futuro desarrollo del Sector Residen-
cial de Ibarra, como un Sistema General Adscrito, para facilitar “una más fácil 
gestión del proceso expropiatorio”.  
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 En abril de 2006, y a petición del Ayuntamiento de Estella-Lizarra, se emi-
te informe de valoración técnica de los terrenos que forman parte del Sistema 
General Dotacional “Oncineda”, emitido por experto externo. La finalidad del 
informe de valoración “es establecer el justo precio de las parcelas citadas a 
efectos de poder asignar la partida presupuestaria correspondiente para poder 
iniciar el procedimiento expropiatorio”. La valoración resultante comprende la 
citada anterior superficie –94.754,45m2, incluidos los comunales– a razón de 
43,94 €/m2, lo que supone un total de 4,16 millones.   

 El 4 de mayo de 2006 la Junta de Gobierno Local aprueba la relación de 
bienes y derechos a ocupar y solicita la declaración de urgencia a efectos de la 
ocupación de los bienes a expropiar. Así, se incoa el expediente administrativo 
con el fin de adquirir los terrenos situados en el citado paraje correspondiente a 
las anteriores parcelas, si bien no incluye la totalidad de las mismas. 

 Entre el 17 de febrero de 2006 y el 14 de mayo de 2007, se firman con los 
propietarios de los suelos de Oncineda un total de nueve “Convenios Urbanísti-
cos de Expropiación Forzosa, Acta de Ocupación, Mutuo Acuerdo sobre justi-
precio y Pago” en los que “atendiendo a la voluntad de ambas partes de llegar a 
un arreglo amistoso en cuanto a la indemnización correspondiente a la expro-
piación de los terrenos afectos al Proyecto de Zona Deportiva Municipal”, se 
acuerda, entre otros, los siguientes aspectos: 

a) El pago del justiprecio convenido, cláusula tercera, se realice mediante la 
adjudicación de parcelas edificables de uso residencial libre –75 por ciento– y 
de vivienda protegida de precio tasado –25 por ciento– en el futuro Sector Iba-
rra, concretándose las parcelas tras la reparcelación que reconocerá la edificabi-
lidad mínima de 0,30 m2/m2 por cada metro cuadrado de suelo expropiado. Es 
decir, se acuerda el pago mediante aprovechamientos urbanísticos futuros. 

b) La cláusula cuarta señala que: 
 “El Ayuntamiento adquiría la propiedad y la posesión de los terrenos expropiados” que 

“pasaban a ser propiedad del Ayuntamiento… quien correrá con cuantos gastos sean pro-
pios de la finca expropiada”. 

c) La cláusula quinta señala que el expropiado acepta como pago el justipre-
cio y señala que “nada más tiene que reclamar con motivo de esta expropia-
ción, incluido premio de afección que le corresponde y posibles intereses de 
demora, ya que recibe el total valor equivalente a la superficie expropiada” 

d) En la cláusula octava se otorga al propietario la facultad para solicitar del 
ayuntamiento el inicio del expediente de justiprecio –es decir, pago en metálico 
de la expropiación– si el documento de aprobación provisional de PGU de Es-
tella no reconocía tales derechos o si transcurrían más de cuatro años desde la 
firma del convenio sin que se hubiera alcanzado la aprobación definitiva del 
Plan General. El mismo reconocimiento se concedía para el supuesto de que 
aprobado definitivamente el Plan General, transcurrieran cuatro años sin que se 
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hubiera alcanzado a aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación que 
materialice lo convenido.  

e) Son extensibles al resto de propietarios las mejores condiciones que el 
ayuntamiento suscriba con otros propietarios de suelo con la misma clasifica-
ción (cláusula décima). 

La redacción del texto de estos convenios es idéntica para todos los propieta-
rios salvo su identificación personal y la de sus parcelas.  

Estos convenios son firmados por la entonces alcaldesa, no constando acuer-
dos de la Junta de Gobierno Local sobre la aprobación de los mismos. Tampoco 
se nos han aportado informes técnicos municipales –jurídicos, urbanísticos y 
económicos– que justifiquen o amparen tales convenios.  

Algunos de los convenios se firman con anterioridad al inicio del expediente ex-
propiatorio aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno de 4 de mayo de 2006. 

Los convenios anteriores no están inscritos en el Registro de la Propiedad. 

 Entre el 30 de abril y el 21 de mayo de 2007, la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra dictó, al menos, 
nueve sentencias anulatorias de la Orden Foral 509/2005, por la que se aprobaba 
la modificación del Plan Municipal en los terrenos de Oncineda, sentencias que de-
clararon la nulidad radical de la modificación por haberse omitido el preceptivo 
trámite de participación pública. Estas sentencias han devenido en firmes. 

La aplicación de estas sentencias hubiera supuesto la ineficacia de los ante-
riores convenios expropiatorios, de no haberse procedido a su renovación. 

 El 18 de junio de 2007 se aprobó definitivamente el Plan Especial de la Zona 
Deportiva de Oncineda, estableciéndose como sistema de actuación el expropiatorio. 

 Mediante Resolución 1271/2008, de 3 de marzo, el Tribunal Administrati-
vo de Navarra declaró la nulidad del anterior Plan Especial de la Zona Deporti-
va Municipal de Oncineda; nulidad que se fundamentaba en la previa declara-
ción de nulidad del expediente de modificación del Plan Municipal decretada 
por el TSJ de Navarra. 

 El 20 de marzo de 2007, consta un informe de una consultora externa –
contratada por el Ayuntamiento– titulado “Nota relativa a la posible inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Estella de los derechos de los propietarios 
expropiados y de las parcelas adquiridas por el Ayuntamiento de Estella en el 
paraje de Oncineda”. De acuerdo con este documento para poder inscribir en el 
citado Registro tanto los derechos como las parcelas, la registradora exige: 

a) Consentimiento de todos los titulares de las fincas expropiadas y de las futuras. 

b) Identificación de las fincas expropiadas no solo catastralmente sino regis-
tralmente.  
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c) Mencionar el plazo máximo de entrega de la finca futura. 

d) Valoración de la finca futura. 

e) Concreción del uso de la finca futura. 

f) Liquidar ante la Hacienda Foral. 

A tal fin, la consultora externa elabora un modelo de documento “ANEXO al 
convenio urbanístico” que debían suscribir por los titulares de los convenios; 
este modelo se aplica a todos los anexos firmados. También se insiste en que la 
determinación de un precio era necesaria a efectos del pago a la Hacienda Foral 
de los impuestos correspondientes. 

Las anteriores exigencias del Registro no constan documentalmente en los 
archivos municipales. 

 Pese los pronunciamientos judiciales anteriores sobre la anulación de la 
modificación urbanística, la alcaldesa de Estella y alguno de los afectados fir-
man –entre el 14 de mayo de 2007 y el 28 de abril de 2008– unos documentos 
denominados “Anexos” a los Convenios Urbanísticos de Expropiación Forzosa, 
Acta de Ocupación, Mutuo Acuerdo sobre justiprecio y pago, que tiende a 
“completar (en ningún caso sustituir) los términos contemplados en el Conve-
nio…”. Estos anexos novan parte de los convenios suscritos y así destacamos:  

a) En la cláusula segunda de esos anexos y en relación con la cláusula octava del 
Convenio primitivo, se afirma que “se establece un plazo máximo de entrega de las 
fincas futuras de 8 años a contar desde la firma del Convenio de referencia”. 

b) En la cláusula tercera, se establece “un valor de la/s fincas futuras a razón 
de 43,94 €/m2 de suelo expropiado”; precio que se modifica en el caso de un 
propietario a 108 €/m2, con apoyo en una valoración –fechada el 14 de diciem-
bre de 2016–, que presentó el propio interesado pero sin que conste un análisis 
de los técnicos municipales sobre la misma.  

c) Igualmente se señala que las fincas futuras tendrán un uso exclusivamente 
residencial situadas en el sector Ibarra (cláusula cuarta). 

El precio de 43,94 €/m2 se obtiene del citado informe de valoración elaborado en 
abril de 2006 por un asesor externo contratado por el ayuntamiento y se calcula apli-
cando el valor de la repercusión del suelo en vivienda de protección oficial de régi-
men general obtenidos por el método residual. Conviene precisar, además, según se 
cita en un informe de la Secretaria del Ayuntamiento emitido en marzo de 2017, que 
tal valoración elaborada por los técnicos contratados por el ayuntamiento es: 

 “tan solo un dato de referencia respecto del justiprecio de una hipotética y remota ex-
propiación en el caso de producirse… Es un dato que a día de hoy sirve para valorar Onci-
neda, e indirectamente, la finca futura. Ha de mencionarse que el establecer un precio es 
por exigencia del Registro, no es de interés ni del Ayuntamiento ni del expropiado cuantifi-
car dicha finca futura…”  
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El precio de 108 €/m2 se presenta por un propietario de acuerdo con un in-
forme de valoración encargado por él mismo a una firma –fechado en diciem-
bre de 2006– y se obtiene aplicando el valor de repercusión del suelo en vi-
vienda residencial libre y en vivienda de protección oficial de precio tasado ob-
tenidos por el método residual, en la proporción de 75 y 25 por ciento, respec-
tivamente, que establece el convenio para las nuevas fincas. Este informe de 
valoración ya se presentó ante el ayuntamiento por el interesado en la fase de 
firma del propio convenio. 

En resumen, la situación de las parcelas respecto a la existencia o no de 
anexo se refleja en el siguiente cuadro: 

Parcela Superficie (m2)  Fecha Convenio Anexos y fecha 
406 7.949,52 Febrero de 2006 No 
407 8.614,75 Febrero de 2006 Si, septiembre de 2007 
408 4.410,32 Febrero de 2006 Si, junio de 2007 
409 8.943,66 Octubre de 2006   No (1) 
410 10.875,58 Octubre de 2006   No (1) 
411 5.525,40 Diciembre de 2006 Si, julio de 2007 
420 15.845,72 Septiembre de 2006 Si, septiembre de 2007 
103 3.155,84 Diciembre de 2006 Si, abril de 2008 
191 24.218,41 Mayo de 2007 Si, mayo de 2007 

(1) Según consta en la documentación analizada, los propietarios se niegan a la firma del anexo alegando que el valor 
de la finca es superior al que consta en el anexo. 
 

Los términos de los convenios suscritos, incluidos los anexos, son los mis-
mos en todos los casos, con la salvedad del anexo suscrito con los propietarios 
de la parcela 411, que fija un precio de 108 €/m2, frente a los 43,94 €/m2 que 
figuran en el resto de anexos. 

La superficie total afectada por estos convenios es de 89.538,75 m2. 

Por último, y con muy importante repercusión económica para el Ayunta-
miento, destacamos la existencia en los convenios de una cláusula de salva-
guarda –la décima– que literalmente dice: 

 “En caso de que el Ayuntamiento suscriba mejores condiciones que las expuestas con 
otros propietarios afectados por el Sistema General, propietarios originariamente de suelos 
con la misma clasificación, éstas serán de aplicación a los suscribientes”.  

Resultado de ello, y dado que el Ayuntamiento reconoce en un anexo el pre-
cio de 108 €/m2 para una parcela concreta, este precio se aplicaría, en su caso, 
al resto de parcelas para el pago del justiprecio. 

Estos anexos son firmados por la Alcaldesa, no constando documentación 
técnica explicativa de los mismos. Tampoco constan acuerdos de la Junta de 
Gobierno Local sobre la aprobación de los anexos anteriores. 
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Según indican desde los servicios técnicos del ayuntamiento, no se tuvo co-
nocimiento de esos Anexos, ni constan informes técnicos, económicos o jurídi-
cos que los sustenten.  

 Las sociedades mercantiles Actividades Alhama S.L. y Promociones Her-
chi S.L., propietarios de las parcelas 407 y 420, instan ya desde el año 2012 la 
expropiación de sus terrenos y el pago del justiprecio correspondiente. El resto 
de propietarios no han manifestado nada al respecto ni han presentado solicitud 
alguna referida a la situación de sus parcelas. 

 El 18 de septiembre de 2012, el Jurado de Expropiación de Navarra resuel-
ve la solicitud de fijación del justiprecio solicitada por la mercantil Promocio-
nes Herchi, S.L. en relación con los terrenos de Oncineda. Frente a tal preten-
sión, el Ayuntamiento afirmó que el límite de plazo vencía el 5 de septiembre 
de 2014 y añadía que se había anulado la modificación del planeamiento que 
sustentaba el convenio expropiatorio por lo que los terrenos “del paraje de On-
cineda tienen la misma calificación y clasificación que tenían en el Plan Gene-
ral de 1995, es decir, suelos no urbanizables y, en consecuencia, no son sistema 
general deportivo”. 

A la vista de tales consideraciones el Jurado de Expropiación adoptó acuerdo 
declarándose incompetente por considerar que se le solicitaba un pronuncia-
miento previo a la fijación del justiprecio, cuál era la concurrencia o no de la 
situación legitimadora de una expropiación. 

 El 30 de octubre de 2013 el Tribunal Administrativo de Navarra dicta dos 
Resoluciones (Resolución 6402 en Recurso de Alzada nº 13-2983 interpuesto 
por Promociones Herchi, S.L. y Resolución 6409 en Recurso de Alzada nº 13-
2984 interpuesto por Actividades Alhama, S.L.), en las que se desestiman las 
pretensiones indemnizatorias por incumplimiento de los convenios urbanísticos 
de expropiación forzosa por considerar que no había finalizado el plazo para su 
cumplimiento, conforme a lo establecido en los anexos firmados en septiembre 
de 2007.  

 El Tribunal Administrativo de Navarra el 10 de octubre de 2014, vuelve a 
dictar Resolución 3028, desestimando el Recurso de Alzada nº14-2137 inter-
puesto por Actividades Alhama, S.L., sobre solicitud de indemnización por in-
cumplimiento de convenio urbanístico. En este recurso de alzada el ayunta-
miento continuó defendiendo la nulidad del convenio de 2006 por anulación del 
planeamiento que lo fundamentaba.  

 El Plan General Municipal de Estella-Lizarra fue aprobado definitivamente 
por Orden Foral 2/2015, de 8 de enero, del Consejero de Fomento. De acuerdo 
con el mismo, las parcelas incluidas en el expediente expropiatorio están clasi-
ficadas como Suelo Urbanizable Sectorizado, SGD-12, adscrito al Área de Re-
parto AR-1 "Ibarra”, con determinaciones en cuanto a edificabilidad y usos lu-
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crativos similares a los recogidos en los convenios suscritos, si bien se incre-
menta el aprovechamiento de 0,30 a 0,35 m2/m2. En su vigente redacción, des-
aparece la expropiación como sistema de actuación. 

 El 11 de mayo de 2016, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 
de Pamplona dicta las sentencias 106 y 107/2016, resolviendo el recurso con-
tencioso interpuesto por Actividades Alhama, S.L. y por Promociones Herchi, 
S.L. y, aunque desestima la pretensión indemnizatoria solicitada por los recu-
rrentes, estima parcialmente el recurso “declarando vigente el convenio de ex-
propiación firmado entre las partes y declarando la obligación de acudir al Ju-
rado de Expropiación a fin de fijar el justiprecio”. El importe de indemnización 
reclamado por ambos propietarios ascendía a 1,72 millones (en torno a 
70€/m2).  

En estas sentencias se indica que si bien es cierto que la nulidad del PGOU 
declarada por Sentencia del TSJN acompañaría la ineficacia del convenio, en el 
presente caso concurren circunstancias que permiten apreciar su vigencia gene-
rando obligaciones para las partes. Y es que, aun conociendo la nulidad de la 
modificación del PGOU, las partes decidieron renovar los términos del Conve-
nio, estableciendo el nuevo plazo de ocho años, y no se acredita la imposibili-
dad de aprobar una nueva modificación del PGOU. 

También afirman las sentencias que las fincas constan ocupadas por el Ayun-
tamiento, sin que se hubiera procedido a la adjudicación de la parcela edifica-
ble en el Sector Ibarra. 

Por tanto, afirman que la obligación del ayuntamiento no se ha cumplido ín-
tegramente en el plazo acordado, por lo que debe responder por dicha inactivi-
dad. Y continúa señalando que en el anexo del convenio se contempla la solu-
ción a esta situación, que es el inicio del procedimiento para determinar el jus-
tiprecio ante el Jurado de expropiación al que deberán acudir las partes. 

Por el contrario, las sentencias entienden que no procede una indemnización 
dineraria, pues no era lo pactado por las partes.  

 La Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Navarra, el 25 de oc-
tubre de 2016, dictó la sentencia de apelación 480/2016, confirmatoria de la del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo anteriormente mencionado. 

Esta sentencia de apelación concluye afirmando que: 
 “por tanto, siendo válido el convenio, y ante su incumplimiento, no siendo posible la res-

titución in natura, pues como la sentencia declara, es un hecho que el Ayuntamiento tomó 
posesión de la parcela, siendo prueba de ello el pago de los impuestos (hecho este no nega-
do por el Ayuntamiento) debe iniciarse el procedimiento para determinar el justiprecio”. 

 El 5 de enero de 2017, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 
dicta Autos de ejecución Provisional 8/2016 y 9/2016, de las sentencias 106 y 
107/2016, aceptando la petición de Promociones Herchi, S.L. y Actividades 
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Alhama, S.L., que solicitaban que el Ayuntamiento de Estella-Lizarra acudiera 
al Jurado de Expropiación a tramitar el expediente de justiprecio de las fincas 
expropiadas. 

 El 2 de febrero de 2017, el pleno municipal acordó revocar la delegación 
de competencias a favor de la Junta de Gobierno Local en materia de los terre-
nos de Oncineda adoptado en abril de 2005. 

 Entre febrero y marzo de 2017, se elaboran, a petición del Ayuntamiento, 
tres informes jurídicos –dos externos y uno del secretario municipal– analizan-
do la situación existente a esa fecha.  

De estos informes se derivan tres grupos de situaciones: 

a) Propietarios de las parcelas 407 y 420 promotores de los recursos conten-
cioso-administrativos y a cuyo favor el Juzgado ha autorizado la ejecución pro-
visional de las sentencias, es decir, la determinación del justiprecio. Determi-
nación acordada por el Jurado de Expropiación de Navarra en octubre de 2017. 

b) Las parcelas 406,409 y 410, cuyos propietarios suscribieron el convenio 
pero no el anexo, sin haber reclamado judicialmente su cumplimiento. 

c) Parcelas 103, 191, 408 y 411, de propietarios que suscribieron tanto el 
convenio como el anexo, que no han reclamado judicialmente su cumplimiento. 

Las principales conclusiones de los citados informes las podemos resumir 
en:  

a) Que el Ayuntamiento denuncie los convenios expropiatorios y anexos de 
los propietarios que no han formulado reclamación –es decir, fijación del justi-
precio– por haber desaparecido la causa de utilidad pública o interés social que 
justificaba la expropiación –el Ayuntamiento ha renunciado al desarrollo de la 
ciudad deportiva– y por la ineficacia sobrevenida a la luz de la aprobación de-
finitiva del plan municipal. 

b) El plazo para materializar los aprovechamientos en las parcelas del sector 
Ibarra vencería, para los convenios sin anexo, en enero de 2019; los convenios 
con anexos, ya habrían vencido en 2014. 

c) Posible existencia de un derecho indemnizatorio a favor de los propieta-
rios, si éstos lo reclaman y justifican. 

d) Que el ayuntamiento valore la tramitación de un expediente de revisión de 
oficio para declarar la nulidad de los anexos de los convenios firmados pres-
cindiendo total y absolutamente del procedimiento establecido. 

e) Desarrollar el Sector Ibarra para minimizar los riesgos jurídicos y econó-
micos derivados del expediente. 
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f) Competencia del Pleno Municipal para la adopción de los acuerdos nece-
sarios en orden a la resolución del expediente. 

 En abril de 2017 y por resolución de alcaldía, se incoan expedientes de 
desistimiento por el ayuntamiento de la expropiación de terrenos incluidos en 
el paraje de Oncineda correspondientes a las parcelas 103, 191, 406, 408, 409, 
410 y 411. Estas resoluciones se notifican a afectos de alegaciones a los propie-
tarios afectados, siendo competencia del Pleno su resolución. 

 En agosto de 2017, un particular en el ejercicio de la acción pública reco-
nocida por la Ley Foral 35/20021, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
ante los perjuicios que del cumplimiento de los convenios pudieran derivarse 
para el interés público, solicita la revisión de oficio de los convenios suscritos 
relativos a las parcelas 103, 191, 406, 408, 409, 410 y 411.  El particular alega 
que concurren las causas de nulidad al considerar que todos ellos fueron apro-
bados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia y pres-
cindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido. En 
opinión del secretario municipal, en su informe correspondiente, debe admitirse 
la citada solicitud de revisión de oficio, correspondiendo al pleno municipal la 
adopción del acuerdo correspondiente y, en su caso, posterior remisión al Con-
sejo de Navarra. 

 El 6 de septiembre de 2017, el pleno acuerda la admisión a trámite de la 
solicitud de revisión de oficio de los anteriores convenios y anexos como paso 
previo para su trámite ante el Consejo de Navarra. Asimismo, se acuerda noti-
ficar el citado acuerdo a los particulares afectados para que, en su caso, presen-
ten las alegaciones que consideren y se suspende el plazo para resolver el ex-
pediente de desistimientos incoado citado en párrafos anteriores. 

 En octubre de 2017, el Jurado de Expropiación de Navarra aprueba dos 
acuerdos por los que se declaran el justiprecio a abonar en dos expedientes de 
expropiación forzosa seguido dentro del proyecto de Zona Deportiva de Onci-
neda de Estella. En estos acuerdos, que hacen referencia a las parcelas 407 y 
420 –propiedad de Actividades Alhama, S.L. y por Promociones Herchi, S.L., 
respectivamente– se contempla los siguientes importes: 

a) Precio del pleno dominio, 108 €/m2. 

b) Premio de afección, el cinco por ciento del importe anterior. 

c) Intereses legales por demora, a partir “del día siguiente de la efectiva ocu-
pación hasta que el justiprecio se paga efectivamente o se consigna…”. 

Destacamos que, de acuerdo con la ya citada cláusula quinta de los conve-
nios, los expropiados renunciaban expresamente al premio de afección y a los 
intereses de demora que pudieran generarse.  
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En los dos convenios, el precio de expropiación se fijaba en 43,94 €/m2, pero 
el Jurado, atendiendo a la cláusula de salvaguarda del precio ya citada, aplica el 
precio de 108 €/m2. 

Conviene precisar que el Ayuntamiento, ante el Jurado, fija el precio de am-
bas parcelas en su hoja de aprecio en 2,25 €/m2; este importe deviene de su 
consideración como suelo rural.  

El convenio, según el Jurado, es plenamente válido y “la Administración no 
puede desligarse del convenio ni revocarlo más que declarándolo lesivo para el 
interés público e impugnándolo ante la jurisdicción contenciosa…”. 

Estos acuerdos del Jurado de Expropiación han sido recurridos por el ayun-
tamiento ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Navarra. 

 Sobre el tema de valoraciones de los terrenos, en el cuadro siguiente y a 
modos de resumen mostramos los distintos valores aplicados. 

Informe Precio €/m2  Fecha  

Asesor externo del ayuntamiento 43,94 Abril de 2006 
Asesor de un propietario 108 Diciembre de 2006 
Hoja de aprecio municipal 2,25 Octubre de 2017 
 

Es decir, los informes externos se emiten en el periodo de máximo valor del 
mercado inmobiliario y antes de la profunda crisis del mismo que se inicia en 
los años siguientes; esas valoraciones se efectúan teniendo en cuenta su consi-
deración como suelo de uso residencial. La hoja de aprecio que presenta el 
ayuntamiento ante el Jurado, valora esas parcelas como suelo rural. 

En la actualidad, según nos indican desde el ayuntamiento, terrenos semejan-
tes a los analizados, se están vendiendo en torno a los 17 €/m2. 

 El 20 de noviembre de 2017, el Pleno del Ayuntamiento de Estella acuerda 
remitir el expediente de Oncineda al Gobierno de Navarra para que, desde la 
presidencia, se solicite al Consejo de Navarra la emisión de un dictamen para 
declarar la nulidad de los convenios y anexos suscritos. Este acuerdo se adopta 
una vez desestimadas las alegaciones presentadas por los propietarios de las par-
celas afectadas, de acuerdo con el informe emitido por el secretario municipal.  

A primeros de diciembre, el Gobierno de Navarra remitió al Consejo de Na-
varra el citado expediente. 

 Finalmente queremos formular unas reflexiones sobre el control interno 
municipal en las operaciones analizadas. Como se deduce de los comentarios 
anteriores, las labores de asesoramiento y de control y seguimiento del proce-
dimiento fueron realizadas, prácticamente en exclusiva, por asesores externos 
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contratados por el ayuntamiento, sin que los órganos municipales de control in-
terno conocieran e informaran, especialmente relevante para los anexos, desde 
sus distintos ámbitos competenciales: urbanístico, legal y económico. Recono-
ciendo la dificultad y complejidad de la materia objeto de revisión, no parece, 
sin embargo, que su exclusión, además de contravenir la normativa vigente, sea 
la más adecuada para la protección de los intereses municipales. 

II.3. Consideraciones jurídicas sobre la tramitación y aprobación de los 
convenios expropiatorios de Oncineda y de sus anexos. 

Además de lo ya citado en los apartados anteriores, realizamos, a continua-
ción, una serie de consideraciones jurídicas sobre la tramitación y aprobación 
tanto de los convenios como de los anexos a los mismos. 

II.3.1. Adecuación a la normativa del procedimiento de tramitación y 
aprobación de los convenios. 

Los convenios analizados tienen naturaleza administrativa, estando por tanto 
sujetos a un procedimiento de emisión y al cumplimiento de unos requisitos 
formales. Estos requisitos formales vienen exigidos básicamente por la LFO-
TU, la Ley de Bases de Régimen Local (LBRL), la Ley Foral de Administra-
ción Local (LFAL) y demás normativa aplicable. 

Con carácter previo a la aprobación de los convenios debe constar una me-
moria justificativa o informes técnicos de la satisfacción del interés público o 
utilidad social que se deriva de tal convenio así como de la razonabilidad de las 
contraprestaciones recíprocas que incorporan. En la documentación analizada, 
no consta tal memoria o documento similar.   

En cuanto a la competencia para la aprobación de estos convenios, es decir, 
a qué órgano municipal le corresponde, señalamos: 

 La competencia para aprobar los convenios urbanísticos de naturaleza mix-
ta, no se regula expresamente hasta la modificación del art. 22.2.c) de la LBRL, 
por la  Ley 8/2007 de Suelo, con efectos de 1 de julio de 2007; todos los con-
venios analizados se han firmado antes de esa fecha. Con anterioridad a esa fe-
cha, hay posiciones doctrinales divergentes que, en unos casos atribuyen al al-
calde la competencia para aprobarlos y que en los casos en que prevean modifi-
car el planeamiento y en los expropiatorios, la atribuyen al Pleno; es esta una 
cuestión que será objeto de análisis por el Consejo de Navarra, ya que ha sido 
alegada por el ayuntamiento en la solicitud de revisión de oficio de los actos 
administrativos aprobatorios de los convenios.  Después del 1 de julio de 2007, 
la aprobación de los convenios que afectan al planeamiento corresponde al 
pleno municipal, siendo además esa competencia indelegable en otros órganos 
municipales. 
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 El Pleno municipal del Ayuntamiento de Estella-Lizarra acordó en abril de 
2005 delegar en la Junta de Gobierno Local la competencia para adquirir los 
bienes y derechos sitos en el ámbito de Oncineda, cuando por su cuantía su ad-
quisición sea competencia del Pleno. En nuestra opinión, hubiera sido necesa-
rio que los servicios jurídicos del ayuntamiento hubieran informado sobre el 
alcance de dicho acuerdo, ya que se trataba de obtener los terrenos mediante la 
adjudicación de terrenos de valor equivalente y, de acuerdo con el informe de 
valoración citado que obra en el expediente, el importe a satisfacer por la ad-
quisición de dichos terrenos se valoraba en 4,13 millones. Teniendo en cuenta 
dicha valoración, considerando que se trata de un expediente único –que englo-
ba la adquisición de todos los terrenos necesarios para la actuación prevista– y 
que la cuantía de dicha adquisición supera el 40 por 100 de los recursos ordina-
rios del presupuesto1, la competencia correspondía a la Junta de Gobierno Lo-
cal por delegación del Pleno.  

 Los convenios son firmados por la alcaldía en representación del ayunta-
miento de Estella-Lizarra, entre febrero de 2006 y mayo de 2007, aduciendo la 
competencia para adquisición de bienes  otorgada al alcalde por el art. 21.1 p) 
de la LBRL. En nuestra opinión hubiera sido necesario que, o bien el Pleno o 
bien la Junta de Gobierno Local, autorizara expresamente a alcaldía a suscribir 
(formalizar) los citados convenios. A la Junta de Gobierno Local, de conformi-
dad con el acuerdo de Pleno de abril de 2005, le correspondía aprobar los con-
venios a suscribir con los propietarios de terrenos, y al alcalde le hubiera co-
rrespondido, en ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno 
Local, en su caso, suscribir los citados convenios.    

Finalmente, de acuerdo con lo previsto en el art. 23.2 de la LFTOU, la nego-
ciación, la celebración y el cumplimiento de los convenios urbanísticos, aquí 
referidos, se rigen por los principios de transparencia y publicidad. Estos con-
venios son de naturaleza mixta –planeamiento y gestión–, y con carácter previo 
a su aprobación definitiva por el Ayuntamiento, se debió abrir un período de 
información pública por un plazo mínimo de veinte días (arts. 24 y 25 LFTOU). 
A efectos de publicidad, se debieron anotar en el Registro Municipal de Con-
venios Urbanísticos y se debió incluir un ejemplar con el texto íntegro y defini-
tivo de los convenios, al que tendrá acceso cualquier ciudadano. 

No nos consta que estos convenios se sometieran a información pública, co-
mo tampoco nos consta su archivo en el Registro de Convenios Urbanísticos 
del ayuntamiento.  

1 En el Presupuesto de 2006 los recursos ordinarios ascienden a 10,31 millones y en el de 2007 dichos recur-
sos ordinarios suponen un total de 14,18 millones.  
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II.3.2. Adecuación a la normativa del procedimiento de tramitación y 
aprobación de los anexos a los convenios. 

 En abril de 2007, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJN dictó 
sentencia anulatoria de la Orden Foral 509/2005, por la que se aprobaba la mo-
dificación del Plan Municipal en los terrenos de Oncineda, sentencia que decla-
ra la nulidad radical de la modificación por haberse omitido el preceptivo trá-
mite de participación pública. 

Esta anulación hubiera supuesto la ineficacia de los anteriores convenios ex-
propiatorios, de no haberse procedido a su novación. 

 Pese a la anulación de la modificación anterior, entre el 14 de mayo de 
2007 y el 28 de abril de 2008, se firman, por la Alcaldía de Estella-Lizarra y 
seis de los propietarios afectados, unos documentos denominados “anexos” a 
los convenios urbanísticos que dicen renovar los términos del convenio. 

Esta voluntad de las partes de mantener lo pactado, se completa con la  no-
vación de varias de las cláusulas de los convenios iniciales, estableciendo un 
plazo máximo de entrega de las fincas futuras de ocho años a contar desde la 
firma del convenio de referencia y fijando un valor de las fincas futuras a razón 
de 43,94 €/m2 de suelo expropiado –cinco anexos–, salvo en el caso de un pro-
pietario que se fija en 108 €/m2 con apoyo en una valoración que presentó el 
propio interesado. 

 Sobre estos anexos, no constan informes técnicos, jurídicos y de interven-
ción que los sustenten, ni tampoco consta acuerdo alguno de aprobación por 
parte de la Junta Gobierno Local o del Pleno municipal. Particularmente rele-
vante es la modificación en la parcela 411 de la valoración técnica realizada 
por el Ayuntamiento en abril de 2006; así, en tal valoración se fijaba un precio 
de 43,94 €/m2, no constando ninguna justificación técnica municipal en el ex-
pediente sobre la aplicación a esa parcela concreta de un valor de 108 €/m2. En 
nuestra opinión, tal justificación resulta imprescindible, al tratarse de un expe-
diente único que afectaba a todas las parcelas y que, por aplicación de la cláu-
sula 10ª de los convenios, ese mayor valor de 108 €/m2, era de aplicación direc-
ta a todas las parcelas y dejaba sin efectos la valoración técnica municipal. 

Pero además, la valoración asumida era un 245 por ciento superior a la mu-
nicipal y suponía que el importe a satisfacer por la adquisición de dichos terre-
nos valorado, según el informe municipal, en 4,13 millones, pasaba a presentar 
un justiprecio de 10,15 millones. Este hecho, por sí solo, excedía de la compe-
tencia de Alcaldía para suscribir dicho “anexo” al convenio de la parcela 411 
(art. 21.1 p) de la LBRL y art. 107 de la LFAL), máxime cuando se carece de 
motivación que justificara el hecho de asumir una valoración tan desproporcio-
nada respecto de la valoración previa municipal que, además, podría resultar 
lesiva para los intereses municipales. 
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Además, en todo caso, la valoración –fechada en diciembre de 2016– aportada por 
el interesado no resulta admisible a la fecha en que se firma el “anexo”, julio de 2007, 
dado que la misma no se correspondía con la situación legal de los terrenos en esa fe-
cha, una vez anulada la modificación del Plan Municipal en la zona de Oncineda.  

En nuestra opinión, lo que se debió hacer, previo a la decisión de novar los 
convenios, era emitir los informes jurídicos, de intervención y técnicos de valo-
ración necesarios, de acuerdo a la situación fáctica y legal existente a esa fecha 
de julio de 2007.  

 Los “anexos” a los convenios son firmados por la Alcaldía en representación 
del Ayuntamiento de Estella, haciendo referencia a la competencia otorgada al Al-
calde por el art. 21.1 p) de la LBRL y por los arts. 107 y 108 de la LFAL.  

En definitiva, los “anexos” a los convenios suponen una novación modifica-
tiva de la obligación asumida inicialmente, variando el tiempo en que ha de ser 
cumplida y estableciendo un valor de las fincas futuras que puede afectar a las 
condiciones esenciales de la misma al permitir cuestionar el pago del justipre-
cio mediante la adjudicación de parcelas edificables, aspecto que constituía el 
propio objeto del convenio inicialmente pactado. 

La competencia para aprobar estos “anexos” corresponde al mismo órgano 
que debió aprobar los convenios iniciales, esto es, a la Junta Gobierno Local 
por delegación del Pleno municipal.  

En el momento en el que se firman los “anexos”, ya está anulada la modifi-
cación del Plan Municipal en la zona de Oncineda, por lo que dicha zona ya no 
tiene carácter dotacional y decae la posibilidad de actuar mediante expropia-
ción para obtener los terrenos. Los convenios dejan de tener el carácter de ex-
propiatorios y es la voluntad municipal manifestada en la firma de dichos 
“anexos” la que les dota de vigencia en cuanto a los elementos obligacionales 
esenciales de adquisición de los terrenos de Oncineda, mediante la entrega fu-
tura de aprovechamientos en Ibarra, y previa modificación del nuevo Plan en lo 
que sea necesario para dar cumplimiento a lo convenido.  

En consecuencia los “anexos” a los convenios firmados por el ayuntamiento de Es-
tella/Lizarra con los propietarios de suelo en el citado paraje permiten conservar las 
disposiciones de los mismos encaminadas a la modificación del planeamiento, así co-
mo, el resto de cláusulas obligacionales que obligan a las partes. A esto se añade la fi-
jación del valor de las fincas a recibir a razón de 43,94 €/m2 de suelo expropiado, salvo 
en el caso de un propietario que se fija en 108 €/m2 y que, por aplicación de la cláusula 
10ª de los propios convenios, es la valoración que se debe aplicar en todos ellos. 

En nuestra opinión, hubiera sido necesario que, o bien el Pleno o bien la Jun-
ta de Gobierno Local, previa emisión de los informes jurídicos y técnicos nece-
sarios para poder motivar el acuerdo, autorizara expresamente a alcaldía a sus-
cribir (formalizar) los “anexos” a los convenios citados. 
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III. Opinión de cumplimiento de legalidad en la tramitación y aprobación 
de los convenios expropiatorios y de sus anexos. 

La Cámara de Comptos ha fiscalizado la tramitación de los convenios urba-
nísticos expropiatorios y de sus anexos relativos al paraje de Oncineda firma-
dos entre el Ayuntamiento de Estella-Lizarra y unos particulares.  

Responsabilidad del Ayuntamiento de Estella-Lizarra  

El Ayuntamiento de Estella-Lizarra, a través de sus servicios técnicos compe-
tentes en esta materia –o como en este caso, mayoritariamente mediante contra-
taciones externas de asesoramiento–, deberá garantizar que la tramitación de los 
citados convenios y de sus anexos resultan conformes con la normativa vigente.  

Asimismo es responsable del control interno que se considerara necesario 
para que dichas operaciones estén libres de incumplimientos legales y de inco-
rrecciones materiales debidas a fraude o error.  

Responsabilidad de la Cámara de Comptos de Navarra 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre la legalidad en la tra-
mitación de los citados convenios y anexos. Para ello, hemos llevado a cabo la 
misma de conformidad con los principios básicos de fiscalización de las Insti-
tuciones Públicas de Control Externo.  

Dichos principios exigen que planifiquemos y ejecutemos la fiscalización 
con el fin de obtener una seguridad razonable de que las tramitaciones analiza-
das correspondientes al periodo de 2006 hasta 2008 resultan conformes, en to-
dos sus aspectos significativos, con la normativa aplicable. 

Nuestra revisión ha consistido en verificar, mediante la aplicación de los proce-
dimientos técnicos considerados necesarios, el cumplimiento de los aspectos rele-
vantes establecidos en la normativa sobre tramitaciones de convenios urbanísticos 
expropiatorios. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, 
incluida la valoración de los riesgos tanto de incorrección material en su registro 
contable como de incumplimientos significativos de la citada normativa. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona 
una base suficiente y adecuada para nuestra opinión de fiscalización de cum-
plimiento de legalidad. 

Fundamento de la opinión de cumplimiento desfavorable 

 En la documentación analizada sobre los convenios y sus anexos no cons-
tan actuaciones expresas ni se adjuntan memorias o informes urbanísticos, jurí-
dicos y económicos elaborados por los servicios técnicos municipales que sus-
tenten la razonabilidad de las contraprestaciones recíprocas pactadas y de sus 
plazos de cumplimiento. 
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 Para la formalización o suscripción de los convenios y sus anexos por la 
Alcaldía era preciso que, bien el Pleno o bien la Junta de Gobierno Local, le 
autorizara expresamente para tal actuación.  

 No constan, como requisitos previos a su aprobación definitiva, los trámi-
tes preceptivos de información pública y de publicidad de los convenios y de 
sus anexos.  

 No consta actuación de los servicios técnicos municipales sobre la idonei-
dad del informe de valoración de una parcela presentado por su propietario y 
aceptado expresamente por el ayuntamiento. Hecho especialmente relevante 
dado que, en aplicación de la cláusula de salvaguarda del mejor precio que con-
tiene todos los convenios expropiatorios, la aceptación por el ayuntamiento de 
dicho informe de valoración implica que, en el supuesto de abonar el justipre-
cio a todos los propietarios, se multiplique prácticamente por 2,5 veces el pre-
cio del metro cuadrado del terreno expropiado estimado por el ayuntamiento –
de 43,94 a 108 €/m2–; esta aceptación podría suponer un mayor gasto por el 
justiprecio para el ayuntamiento estimado en seis millones.  

Opinión de fiscalización de cumplimiento de legalidad desfavorable 

Debido a los hechos descritos en el párrafo de “Fundamento de la opinión de 
cumplimiento desfavorable” y sin perjuicio del pronunciamiento del Consejo de 
Navarra sobre esta cuestión, la tramitación y aprobación por el Ayuntamiento 
de Estella-Lizarra de los convenios urbanísticos y especialmente de sus anexos, 
firmados con particulares sobre el paraje de Oncineda no se adecúa plenamente 
a la normativa aplicable.  

Párrafos de énfasis 

Sin que afecte a nuestra opinión de cumplimiento de legalidad queremos 
llamar la atención sobre: 

 La aprobación inicial del Plan Municipal se realiza en mayo de 2007; por 
diversas vicisitudes acaecidas en su tramitación, su aprobación definitiva no se 
materializa hasta enero de 2015. Este retraso llevó al ayuntamiento a incumplir 
los plazos previstos en los convenios novados. 

 La centralización de las actividades de asesoramiento, control y seguimien-
to de los convenios y sus anexos en asesores externos contratados por el ayun-
tamiento no ha facilitado la actuación de los órganos técnicos municipales.  

 En octubre de 2016, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de 
Navarra dictaminó la vigencia de dos de los convenios expropiatorios analiza-
dos y declaró la obligación de iniciar el procedimiento para determinar el justi-
precio.  
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 La incertidumbre general que se observa sobre el conjunto de la operación 
revisada derivada tanto del citado retraso en la aprobación de los instrumentos 
de planeamiento urbanístico y de cambios en las decisiones estratégicas adop-
tadas por el ayuntamiento como de su judicialización. Al respecto, destacamos 
que, actualmente, el ayuntamiento no contempla construir la ciudad deportiva 
en el paraje de Oncineda.   

 El riesgo económico que para el Ayuntamiento de Estella-Lizarra supone el 
posible pago del justiprecio por todos los terrenos expropiados. Riesgo que se 
incrementa sustancialmente por la extensión de la cláusula de salvaguarda del 
mejor precio a todos los propietarios, tal como se establece en el texto de los 
convenios suscritos. 

Así, todos los anexos a los convenios firmados incluyen un precio de los te-
rrenos pactado en 43,94 €/m2, salvo el correspondiente a la parcela 411 que lo 
eleva a 108 €/m2, según el informe de valoración aportado por el particular. Re-
sultado de ello, los dos acuerdos de fijación del justiprecio adoptados por el Ju-
rado de Expropiación, han fijado el precio en 108 €/m2, cuando en los anexos 
correspondientes el precio pactado era el de 43,94€/m2. 

De aplicarse esas previsiones sobre el conjunto de parcelas afectadas, el cos-
te total de las mismas se refleja en el cuadro siguiente junto con el resultante de 
aplicar el primitivo precio. 

Concepto Superficie (m2) x Precio (€/m2) Premio de afección Importe 

Pleno dominio 89.538,75 x 108  9.670.233,60 
Premio de afección  9.670.233,60 x 5% 483.511,68 
Justiprecio (A) 10.153.745,28 
    
Pleno dominio 89.538,75 x 43,94  3.934.352,45 
Premio de afección  3.934.352,45 x 5% 196.717,62 
Justiprecio (B) 4.131.070,07 
Diferencia justiprecio A-B 6.022.675,21 

A los importes anteriores de justiprecio habría que sumar, según los acuer-
dos del Jurado de Expropiación,  los correspondientes intereses legales deven-
gados a partir del día siguiente de la ocupación efectiva –fechas que correspon-
dería con la firma de los convenios, es decir, años 2006 y 2007– hasta que el 
justiprecio se pagara o se consignara efectivamente.  

Esta Cámara ha realizado una estimación de la cuantía de tales intereses le-
gales para el pago de las parcelas al precio de 108€/m2 y al de 43,94 €/m2 desde 
la firma de cada convenio hasta el 31 de diciembre de 2017, resultando unos 
intereses de 4,60 y de 1,87 millones, respectivamente. 
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En consecuencia el ayuntamiento, aplicando el precio de 108€/m2, debería 
afrontar hasta el 31 de diciembre de 2017 un gasto total de 14,75 millones;  si 
el precio fuera el de 43,94€/m2, ese gasto ascendería a seis millones; es decir, 
de la comparación de ambos importes, el gasto se incrementaría 8,75 millones.  

Al respecto, conviene precisar que el presupuesto del ayuntamiento para 
2018 prevé un gasto de 11,66 millones. 

Los cálculos anteriores se han realizado según los acuerdos del Jurado de 
Expropiación, que como se ha comentado, están recurridos por el ayuntamiento 
especialmente por la inclusión en el importe a pagar del premio de afección y 
de los intereses de demora legales. 

Por último, de aplicarse el precio que en su hoja de aprecio señala el ayun-
tamiento ante el Jurado de Expropiación, 2,25 €/m2, el justiprecio de la opera-
ción sería de 211.536,36€, incluido el premio de afección; en este supuesto,  los 
intereses de demora ascenderían a 93.702,75€, resultando un total de 
305.239,11€. Es decir, este total es inferior a los totales anteriores en 14,45 y 
en 5,70 millones, respectivamente. 

Por otra parte, en el supuesto de que los convenios se declarasen nulos de 
pleno derecho, los terrenos revertirían a los antiguos propietarios, lo cuales, 
siempre que justificaran daños y perjuicios causados por tal situación, tendrían 
derecho a reclamar la indemnización correspondiente.  
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IV. Recomendaciones 

Del trabajo realizado se desprenden las siguientes recomendaciones: 

a) Al Ayuntamiento de Estella-Lizarra 

 Cumplir estrictamente con la normativa reguladora sobre la tramitación y 
aprobación de los convenios urbanísticos. 

 Todas las actuaciones urbanísticas municipales deben de estar adecuada-
mente planificadas, respaldadas y motivadas por los correspondientes informes 
técnicos de los servicios del ayuntamiento en el ámbito urbanístico, jurídico y 
de intervención. 

 Ejercer el control sobre las operaciones urbanísticas que, de acuerdo con 
la normativa vigente, son competencia de los órganos municipales correspon-
dientes, con independencia de que puntualmente o para asuntos concretos se 
precise asesoramiento externo. 

 Analizar la conveniencia de consignar o depositar judicialmente los im-
portes resultantes de los acuerdos adoptados por el Jurado de Expropiación, al 
objeto de evitar que se sigan acumulando los plazos que generan intereses de 
demora legales. 

 Completar urgentemente el desarrollo del Plan Parcial y Proyecto de Re-
parcelación del Área de Reparto “Ibarra”, para dar cumplimiento a los con-
venios urbanísticos que estén en plazo para la entrega de aprovechamientos 
urbanísticos. 

 Buscar el máximo consenso entre los grupos políticos municipales para la 
planificación y ejecución de las grandes inversiones a realizar por el ayunta-
miento. 

b) Al Gobierno de Navarra 

 Desarrollar reglamentariamente la LOFTU en sus distintos ámbitos y es-
pecialmente en materia de expropiación. 

Informe que se emite a propuesta del auditor Ignacio Cabeza del Salvador, 
responsable de la realización de este trabajo, una vez cumplimentados los trá-
mites previstos por la normativa vigente. 

Pamplona, 12 de febrero de 2018 

La presidenta, 

Asunción Olaechea Estanga 
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Alegaciones formuladas al informe provisional 
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Contestación de la Cámara de Comptos a las alegaciones presen-
tadas 

Analizadas las alegaciones presentadas por Dña. Begoña Ganuza Bernaola y 
Dña. María José Fernández Aguerri y dado que las mismas no modifican las con-
clusiones generales del Informe Provisional, este se eleva a definitivo incorporándo-
las al mismo.  

No obstante, en relación con las presentadas por Dña. María José Fernández 
Aguerri, queremos exponer las siguientes consideraciones: 

En primer lugar, tal como se indica en el informe, el trabajo de la Cámara de 
Comptos se ha realizado exclusivamente desde la óptica del control de la gestión 
económico-financiera, sin entrar a realizar calificaciones jurídicas sobre los expe-
dientes revisados, actuación que corresponde a los correspondientes órganos juris-
diccionales y consultivos.  

Sobre la alegación PRIMERA: Naturaleza de los convenios. En todos los do-
cumentos analizados por esta Cámara de Comptos se utiliza la expresión “Conve-
nios urbanísticos de expropiación forzosa”, incluido el texto de los propios conve-
nios y de sus anexos que firma el ayuntamiento con los particulares. Así mismo, las 
sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, en su fundamentos de dere-
cho, hacen referencia al “incumplimiento de los convenios urbanísticos en relación 
con la parcela…”; en la misma línea, así se refleja igualmente en los acuerdos del 
Jurado de Expropiación y en los informes del asesor externo. 

Pero, además, e independientemente de la denominación utilizada, las opera-
ciones que regulan esos convenios contienen un apartado de naturaleza esencial-
mente urbanística cuando se afirma que el pago del justiprecio se efectuará “me-
diante la adjudicación de parcelas edificables independientes de uso residencial 
para vivienda libre y protegida de precio tasado (25%) situada en el Sector Ibarra, 
concretándose la adjudicación, tras el proceso de equidistribución, en parcelas re-
sultantes en las que se materialice una edificabilidad residencial bruta mínima de 
0,30m2/m2  por cada metro cuadrado del suelo expropiado….En el proyecto trami-
table del Plan General Municipal se concretará lo aquí convenido…” En nuestra 
opinión, estas operaciones son un acuerdo de voluntades en el ámbito del derecho 
urbanístico reguladas en los artículos 23 a 26 de la de la Ley Foral 35/2002, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo (LFOTU).  

Sobre la alegación SEGUNDA: Firma de los convenios por la Alcaldía. Esta 
Cámara entiende que la competencia para la firma de los convenios por la Alcaldía 
exigía previamente una autorización expresa del Pleno o de la Junta de Gobierno. 

Se fundamenta esta opinión en que el Pleno delegó en la Junta de Gobierno 
Local “el ejercicio de la atribución de adquirir bienes y derechos sitos en el ámbito 
de la aprobación inicial de la modificación del PGOU de Estella relativa al Paraje 
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Oncineda… cuando por su cuantía su adquisición sea competencia del pleno, y en 
tanto por el pleno no se acuerde otra cosa”.  

Entendemos que se trata de un expediente único de expropiación, no suscepti-
ble de considerar de forma aislada cada una de las parcelas expropiadas y con una 
valoración económica conjunta e inicial en torno a los cuatro millones de euros, por 
lo que la competencia para la adquisición de dichos bienes correspondía a la Junta 
de Gobierno Local, por delegación del Pleno. 

Sobre la alegación TERCERA: Fiscalización de los actos y acuerdos. Esta 
Cámara solicitó expresamente al ayuntamiento los informes, memorias y actas que 
hicieran referencia expresa a la actuación de los servicios técnicos municipales en la 
tramitación de los convenios y anexos. Como resultado de la respuesta a dicha peti-
ción, observamos carencias relevantes de tal documentación. Y todo ello con inde-
pendencia de que se contratara externamente todo el asesoramiento del proceso de 
tramitación de dichos convenios. 

Es decir, consideramos como una opción legítima tal externalización de aseso-
ramiento, pero ello no debiera haber supuesto que se obviase la legalmente exigible 
actuación de los servicios técnicos municipales. 

La documentación que aporta la alegante se refiere exclusivamente a un acta 
de una reunión y a una nota informativa del asesor externo en que se plasma la si-
tuación existente para solicitar la subvención del Gobierno de Navarra para las nue-
vas instalaciones deportivas, para incoar el expediente de expropiación, para dotar 
la necesaria consignación presupuestaria y las líneas estratégicas a seguir para con-
seguir los terrenos. 

Sobre la alegación CUARTA: Cláusula décima de los convenios. En nuestra 
opinión, entendemos que dicha cláusula décima incluida en los convenios hace ex-
tensiva a todos ellos las mejores condiciones a obtener por alguno de los propieta-
rios.  

En los convenios no se incluyen valoraciones económicas, pero en los anexos 
sí se considera tal valoración, de acuerdo con un informe encargado por el ayunta-
miento. Lo que sí llama la atención a esta Cámara es que un propietario presentara 
otro informe de valoración por una cuantía muy superior y el ayuntamiento lo acep-
tara sin analizarlo y, en su caso, rebatirlo. 

Tal forma de actuación puede devenir en la extensión a todos los propietarios 
de esas mejores condiciones económicas y así lo ha entendido inicialmente el Jura-
do de Expropiación de Navarra. Si bien, tal como se indica en el informe de esta 
Cámara, dichos acuerdos han sido recurridos por el Ayuntamiento de Estella-
Lizarra. 
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Sobre la alegación QUINTA: Efecto de novación de los convenios. Esta ale-
gación justifica el largo proceso administrativo seguido tanto en la modificación del 
anterior plan municipal como del vigente y su incidencia en los convenios y, espe-
cialmente, en los anexos a los mismos. 

Sobre la alegación SEXTA: Consecuencias económicas. La Cámara de Com-
ptos, como entidad fiscalizadora del Sector Público de Navarra, está sujeta a las 
normas internacionales y nacionales que regulan el ejercicio de la auditoría pública.  

Dentro de dichas normas se contempla la exigencia de que el informe de fisca-
lización describa las posibles contingencias o riesgos económicos que pueden deri-
varse de las actuaciones auditadas. Por ello, y dado que del trabajo realizado pudiera 
derivarse el pago de una cuantía económica muy relevante para el ayuntamiento, se 
han incluido, con todas las cautelas, esas estimaciones o valoraciones, con indepen-
dencia de que finalmente pudieran o no materializarse de forma efectiva.  

Por tanto, su finalidad única es poner de relieve el riesgo económico para el 
ayuntamiento detectado en nuestro trabajo, al objeto de que adopte las medidas pre-
cisas para, en su caso, solventarlo o minimizarlo; y ello, en consecuencia, se refleja 
en nuestro informe, con independencia del momento temporal en que se encuentre 
el proceso revisado. Por otra parte, también conviene precisar que el ayuntamiento 
ya era y es consciente de la existencia de tal riesgo económico y de su incidencia en 
su viabilidad financiera. 

Pamplona, 12 de febrero de 2018 

La presidenta, 

Asunción Olaechea Estanga 
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